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Número de, orden, número de la 'parcela en el Catastro, pro
pietarios, cultivos, superficie, afeas y linderos

1, 269, Isolina Gómez Barreiro, labradío, 3,10; N., Francisco 
Gocho; É., Camino vecinal;. S.. María Puentes González, y 
O., Josefina Puente González.

2, 270, Josefa Puente González, labradío, 8,80; N., Francisco 
Cocho; E., Isolina Gómez Barreiro; S., María Puente Gon
zález, y O.y la misma.

3, 271, José Sousa Puente, labradío, 21,95; N., Isolina Gómez 
Barreiro, Josefa Puente González y Serafín Fernández; 
K, Camino vecinal; S., Josefa Puente García, y O., Monte 
de utilidad pública.

4, ,272, Josefa Puente González, labradío, 10,05; N., María Puen
te González; K, Camino vecinal; S., Manuel Vaquero Puente, 
y O., Mónte de utilidad pública.

5, 273, Manuel Vaquero Puente,' labradío y cobertizos, 26,20;
N. , Josefa Puente González; E., Camino vecinal; S., María 
Puente González, y O., Monte de utilidad pública y finca nú
mero 274 del mismo.

6, 274, Manuel Vaqueyo Puente, labradío, 2,80; N.., Monte de uti
lidad pública; E., finca número 273 del mismo; S., María 
Puente González y monte de utilidad públiCa, y O., Monte de 
utilidad pública.

7, 275, José Sousaj Puente, labradío, 5,60; N., Manuel Vaquero 
Puente; E., Camino vecinal; S., Finca del mismo, y O., Monte 
de utiñdad pública.

8, ,276, José Sousa Puente, labradío, 6,15; N., Finca número» 275 
del mismo; E., Camino vecinal; S., José Fernández López, y
O, , Monte de utilidad pública. "
También se hace saber a los interesados en este expediente, 

que contra dicha Resolución pueden recurrir ante el excelentí
simo señor Ministro de Industria, en el plazo de los diez días si
guientes ai de la notificación o publicación, conforme a lo dis
puesto en el artículo 22 de la Ley de Expropiación citada.

La Coruña, 4 de julio de 1964—El Ingeniero Jefe.—5.525-L.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de julio áe 1964 por la que se fijare la uni
dad mmirufL de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en las zonas de Almanza, Antoñanes y. Crisuela, 
Castrocontrigo, Grajal de Campos, Gordcmcillo^ Mata- 
deón de los Oteros y Matalobos del Páramo, todas aellas 
de la provincia de León.

^ Dmo. Sr.: Con carácter de urgencia" se declaró la utilidad 
de Ja concentración parcelaria en la zona de Almanza 

por de 5 de septiembre de 1^2; por Decreto de 27 de
mayo dé 1959, en la zona de Antoñanes y Grisuela; por Decreto 
de 24 de septiembre de 1958, en la zona de Castrocontrigo; por 
Dec^to de 5 de julio de 1962, en la zona de Grajal de 'Campos; 
por Decreto de 8 de agosto de 1962, en la zona de Gordoncíllo ; 
por Decretó de 13 de octubre de 1961, en la zona de Matadeón 
de los pteros, y por Decreto de 17 de mayo de 1962, en la zona 
de Matalobos del Páramo, todas ellas de la provincia de León.

^ cumplimiento de lo dispuestb en el artículo 27 de la Ley 
de Ccaacentración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962, procede determinar la extensión de la unidad mínima 
de cultivó y la de la unidad tipo de aprovechamiento.

íln su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada Por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Chrdenacion Rural, se ha servido disponer lo siguiente:

Prihaero.—La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Almanza, Antoñanes y Grisuela, Gastroeontrigo y 
M^teJobos del Páramo- se fija en 1,50 hectáreas para secano y 

hec^reas para regadío; la superficie de la unidad mínima 
de cultivo en las zonas de Grajal de Campos y Matadeón de 
los Oteros ^ se fija en dos hectáreas para secano y 0,25 hectá
reas para regadío; la superficie de la"^ unidad mínima de cultivo 
'en ^zona de Oondoncillo se fija en 2,50 hectáreas para secano 
y hectáreas pera regadío.

Segtmdo.-^La superficie de la unidad tipo de aprovecha- 
mientp en las zonas de Almanza, Antoñanes y Grisuela,. cas- 
wi^ontrigo, Grajal de Campos, Matadeón de los Oteros y Ma
tambos del Páramo, se fija en 20 hectáreas para secano y cuatro 
h^táreaís pata regadío; la superficie de unidad tipo de anrove- 
chamlemto en la zona de Gordoncíllo se fija en 25 hectáreas 
para secano y 20 hectáreas para regadío.

Lo que Comunico a V. I. para, su conocimiento y efectos. 
Diqs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director del Servicio Nacional de Concentración Par

celarla y Ordenación Rural. *

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se fijan la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en las zonas de Paradilla-Villacete, Santa Co- 
lomba de Curueíio, San Pedro Bercianos, Santa María 
del Páramo, Vegas del Condado y Vitlamol, de la'pro
vincia de León, v Panes-Cimiano-Siejg, de la provincia 
de Oviedo.

limo. Sr.: Con carácter de. urgencia se declayó la utilidad 
pública de la concentración parcelaria- en la zona de Paradilla- 
Villacete por Decreto dé 3 de mayó de 1962; por Decreto de 12 
de abril de 1962, en la zona de Santa Colomba de Cufueño; por 
Decreto de 7 de diciembre de 1961, en la zona de San Pedro 
Bercianos; por Decreto de 5 de septiembre de 1962, en la zona 
de Santa María del Páramo; por Decreto de 17 de noviembre 
de 1960, en la .zona de Vegas del Condado; por Decreto de 2Q 
de septiembre de 1962, en la zona de Villamol, todas ellas de la 
provincia de León. Y por Decreto de 3 de mayo de 1962, en la 
zona de Panes-Cimiano-Siéjo, de'la provincia de Oviedo.'

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 oe la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de \8 de noviembre 
de 1962, procede determinar la extensión de la unidád mínima 
de cultivo y la de la unidad tipo de aprovechamiento. .

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—^La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Paradilla-Villacete, San Pedro Bercianos, Santa 
María del Páramo, Vegas del Condado y Villamol se fija en’ 
1,50 hectáreas para secano y 0,25 hectáreas para regadío; la 
superficie de la unidad mínima de cultivo en la zona de Santa 
Colomba de Curueño se fija en 0,25 hectáreas pare secano y 
0,25 hectáreas para regadío; la superñcie de la unidad mínima 
de cultivo en la zona de Panes-Cimiano-Siejo se fija en 0,30 hec
táreas para secano y 0,20 hectáreas para regadío.

Segundo.—^La superficie de lá unidad tipo de aprovecha
miento en dichas zonas de Paradilla-Villacete, San Pedro Ber
cianos, Santa María del Páramo, Vegas del Condado y Villamol 
se fija en 20 hectáreas para secano y cuatro, hectáreas para 
regadío; la superficie de la unidad tipo dé aprovechamiento en 
la zona de Santa Colomba de CUrueño se lija en dos hectáreas 
para secano y dos hectáreas para regadío; la superficie de la 
unidad tipo de aprovechamiento en la zona de Panes-Cimiano- 
Siejo se fija en dos hectáreas par-a secano y dos hectáreas para 
regadío

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director del Servicio Nacional de Concentración Par

celaria y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de julio de 1964 por la que se fijan la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en las zonas de Pmeiro, Salgúenos, San Este
ban de Covas y Santo Tomás de Ames, San Cristóbal 
de Corneira, San Félix de Afuera, San Juan de la Riva, 
San Mamed de Albores, Sari Mameá de Suevos, San Mar- 

-4in de Couciero y San Miguel dos Agros, todas ellas de 
la provincia de La Coruña..

limo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración' parcelaria en la zbna de Piñeiro 
por Decreto de 21 de julio de 1960; por Decreto de 13 de octubre 
de 1961, en la zona,dé Saigueiros; por Decreto de 21 de diciembre 
de 1961, en la zona de San Esteban de Covas y Santo Tomás de 
Ames; por Decreto de 1 de marzo de 1962, en la zona de San 
Cristóbal de Corneira; por Decreto dé ,21 de septiembre de 1960, 
en la zona de San Félix de Afuera; por Decreto de 1 de marzo 
de 1902, en la zona de San Juan de la Riva; por Decretó de 

> 1 de .febrero de 1962, en la zona de San Mamed de Albores r por 
Decreto de 1 de marzo de 1962, en la zona de San Mairied de 
Suevos; por Decreto de 1 de marzo de 1962, en la zona de San 
Martín de Coucieiró, y por Decreto de 21 de septiembre de 1960, 
en la zpna de San Miguel dos Agros, todas ellas de la provincia 
de La Coruña. > '

En cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 27 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de novlembfe 
.de 1962, procede determinar la extensión de la unidad mínima 
de cultivo y la de la unidad tipo de aprovechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural, se ha servido disponer ^ siguiente:

Primero.—-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Piñeiro, Saigueiros, San Esteban de Covas y Santo 
Tomás de Ames, San Cristóbal de Corneira, San Félix de 
Afuera, San Juan de la Riva, San Mamed de Albores, San Ma
med de Suevos, San Martín de Couceiro y San Miguel dos 
Agros se fija en 0,20 hectáreas para secano y 0,20 hectáreas 
para regadío.


